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ACUERDO DEI. EJECUTIVO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO
AClrJ.:RDO. POR EL Qt'E SE CREO EL COLEGIO DE EDUCACION
PROFESIONAl, TECNK'A EN EL ESTADO DE CAMPECHE; (CONALEP
CAMPECHE). DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 1998. PUBLICADO EN EL
PERIODICO OFI.CIAI. l>EL ESTADO EL DlA 8 DE E~'ERO DE 1999.

LA. JOSE A!'t'TONlO CONZ.UEZ CURI, Gobernador Constitucional del Estado
libre y Soberano de Campeche, en ejercicio de las facultades que me confieren los
artículos 59. 71 fracción XV y XXXI Y73 de lil Constitución Política del Estado, 1°,6",
17, 19, 20,.25.36 YJ7 de la Ley Orgánk" de la Administración Púbüca del Estado, }"1,
2, J, 4,.7,. J1 Y12 de la Ley de Educación del Estado de Campeche, y

CONSIDERANUO:

Que el Colegio de Educación Profesional Técnica es un organismo descentralizado de la
Administracú:;n Pública creado por Acuerdo de fecha 29 de octubre ti.e1998. publicado en el
Periódico Oficial del Estado el día 8 de enero de 1999. Que su creación obedeció a dar
cumplímiento a la cláusula tercera del Convenio de Coordinación para la Pedemlización de
los Servicios de Educación Profesional Técnica, documento que fue suscrito por los
Ejecutivos Federal y del Estado de Campeche, con fecha 1, de agosto de 1998.

Que en término.'! de su acuerdo de creación dicho organismo tiene por objeto impartir
servicios de educación profesional técnica y contribuir aJ desarrollo estatal mediante la
formación de recursos humanos calificados, eonforme a los requerimientos y necesidades tic!
sector producti va y de la superación profesional del individuo.
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Que cuando se CTt:Ó el antecitado organismo, la Junta Directiva que es el órgano superior
:le gobierno, se integró con. entre otros, dieciocho vocales que incluían al titular del área de
praneación de la educacíón media superior de: la Secretaria de Educación, Cultura y Deporte.

'"con los presidentes de los Hí]. Ayuntamientos de los diez municipios del Estado. así como
con el presidente del Comité para la administración de! Municipio de Candelaria.
circunstancia que estima este Ejecutivo pertinente modificar, a virtud de que quien se
encuentra a cargo de la educación media superior y superior es el Subsecretario de Educación
Media Superior, Superior y Normal el! el Estado, lo que quedaría establecido en el inciso e)
de la fracción IV del articulo 9 el cual se modifica por medio del presente, asimismo, la otra
modificación es en el sentido de reducir :'!lnúmero de presidentes de los Hll. Ayuntamientos
que integrarán la Junta Directiva en razón de que no en todos los Municipios del Estado
existen planteles del Colegio.

También se establecerá a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, que la Junta
Directiva sesionara de manero ordinaria en forma trimestral en vez de blmestrabTlen~e. como
actualmente prevé el artículo 11 del acuerdo que se modiñca, y se reduce a seis en lugar de [.
diez, el número de miembros que pueden solicitar la realización de alguna sesión, misma que
será válida con la asistencia de la mitad más uno de les miembros que conforman la junta. En
ese mérito he lenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO:

!
I
I

ARTIClJLO IDRCO.· Se modifican la framón IV del articulo 9 y el artícuro 11,
ambos numerales del Acuerdo del Ejecutivo por el que se creó el Colegio de Educación
Profnional Técuica del Estado de Campeche (COl'iALEP·C,<\MPECHE). para quedar
~owo siguen:

AATICULO 9.- .
L- A In.- ;
rv..NUEVE VOCALES QUE SERAN:
A).· EL SECRETAlUO DE FINANZAS y ADM!NISTRACIOL'i;
B).- EL SECRETARIO DE LA CONTRALORJA;
C).- EL SUBSECRETARIO DE EOUCACIONMEDIA SUPERIOR. SUPERIOR y tI

NORMAL DE LA SECRETARIA DE EDUCACION, Ct.;1.TURA y DEPORTE; .;.,1'

0).- TRES REPRESENT~'\¡'TES DF.L SECTOR PRODC<;TIVO DEL ESTADO,
QTJIENES A SU VEZ SERAN !vfiEMBROS DEL COMITE DE \lINCUJ ..ACIOl\'
ESTATAL;

E).- LOS PRESIDENTES DE LOS HH. AYU~'.'TAMIE:NTOS DE LOS MUNICIPiOS
DEL E!:)TADODE CAMPECHE EN LOS QCE EXISTAN PLANtELES DEL CO~.,\J_EP;
y

F).- UN REPRESENTANTE DE L\ FEDERACIO~ DE Sr.-J'DICATOS DE
TRABAJADORES AL SERVrCro DEL ESTADo.

POR CADA MIEMBRO "" _ .
EL CARGO DE MIEMBRO .. '" '"
LA JL:~-rA DIRECTIVA .
[:L DIRECTOR DEL COLEGIO .., " .
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ARTICULO 11,- LA nJNTA DIRECTIVA SESIONARA DE MANERA ORDINARIA
CADA TRES MESES 1', EN fORMA EXTRAORDfNARIA, CUANTAS VECES SEA
NECESARIOO CIJANDOLAS CONVOQUESU PRESIDENTEO A SOLICITUDDE
SEIS O MAS DE SUS MIEMBROS, DICHAS SESIONES SERAN VALIDAS CON LA
ASISTENCIA DE, POR LO MENOS. LA MITAD MAS UNO DE LOS MIEMBROS QUE
CONFORMAN LA JUNTA, ENTRE LOS (."UALES DEBER.A.~ DE ESTAR. UNO DE
lOS REPRESE}'."'A.:~n:s DEL GOBIERNO FEDERAL Y sr. PRESIDENTE DE LA
JUNTA DiRECTIVA. O QUIEN LO SUPLA. PARA EL CASO DE EMPATE, SU
PRESIDENTE TI:"'NDRAVOTO DE CALIDAD.

'fl\ANSITOR}OS:

Artículo Prlmere> El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Articulo S~undo.- Se derogan todas tus disposiciones administrativas y reglamentarias
en lo que se opongan al contenido del presente decreto.

Dado en el. Palado de Gobierno, 1't!5idttlltis' del Poder EjecutJvo del Estado, en l.
dudad de C:unpeche. Municipio y Estado delmisDlo nombre, a los vei"titrfs días del
mes de mayo del año dus· ruil.- L.A.. JOSE. A.."ITONIO GONZALEZ CUIU,
GOBF.R.~ADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- LIC. CARLOS FF.LIPE
ORTEGA RUBIO, SECRETARIO DE G08IER.~O~- C.P. VlCTOR S. PERl''2.
AGl111.Alt, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMlNlSTRAClON.-· e.e.
EJJILBER'rO ROSADO M.E.l\~EZ., SECRETARIO DE LA CONTRALORlA.- LIC.
RAMON RODRlGUEZ MAGANA.. SECRETARIO DE EOU(.;ACIOl"i, Cm:fURA '\:'
DEPORTE.- RL"BRICAS.
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